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ANEXO VI   NOVEDADES FISCALES SOBRE RETENCIONES EN EL IRPF 

 

El Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a 
adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda; ha 
introducido importantes novedades en el ámbito de las retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre los rendimientos del trabajo. 
Las mismas se concretan en los siguientes puntos:  

• Una reducción de dos enteros del tipo de retención aplicable sobre los 
rendimientos del trabajo personal de los contribuyentes que hubiesen 
comunicado a su pagador que destinan cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual; siempre 
que, además, la cuantía total de sus retribuciones anuales previsibles sea inferior 
a 33.007,2 euros. La citada reducción no podrá dar lugar a un tipo de retención 
negativo.  

• Dos nuevas causas de regularización del tipo de retención: la primera, cuando 
varíe la cuantía total de las retribuciones superando el importe de 33.007,2 euros 
determinante de la aplicación de la nueva reducción del tipo de retención 
anteriormente comentada; la segunda, se refiere al supuesto de que en el curso 
del año natural el contribuyente destine cantidades a la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
determinante de una reducción en el tipo de retención o de que comunique 
posteriormente la no procedencia de esta reducción por incumplimiento de los 
requisitos reglamentariamente establecidos.  

• Para poder aplicar la comentada reducción los contribuyentes deberán 
comunicar al pagador que están destinando cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que 
vayan a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual. En el 
supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo procedentes 
de forma simultánea de dos o más pagadores, solamente podrá efectuar la 
comunicación anteriormente mencionada cuando la cuantía total de las 
retribuciones correspondientes a todos ellos sea inferior a 33.007,2 euros. Si los 
rendimientos del trabajo se perciben de forma sucesiva de dos o más pagadores, 
sólo se podrá efectuar la comunicación cuando la cuantía total de la retribución 
sumada a la de los pagadores anteriores sea inferior a 33.007,2 euros.  
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• Finalmente, cuando el contribuyente deje de satisfacer cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena 
o cuando sus retribuciones superen la cuantía de 33.007,2 euros deberá 
comunicarlo a su pagador en el plazo de diez días desde que tales situaciones se 
produzcan.  

 
 


